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Declaracion de La República de Guatemala
En relacion con la implementacion del Cronograma para DCP Biodegradables
En la ocasión de la 29a Reunión de la 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico

(presentado por Guatemala)
Señor Presidente, 

El objeto de esta intervención es informar a los miembros de la Comisión acerca del seguimiento que Guatemala, en el marco de los países centroamericanos y la realidad de nuestro océano, ha venido realizando sobre la implementación de las disposiciones relativas a los DCP Biodegradables, por parte de la flota de cerco en el Océano Atlántico y el proceso de consulta que se ha establecido a nivel regional a este respecto.

Este proceso de consulta, seguido en el marco del Grupo de Tiburones y Especies Altamente Migratorias de OSPESCA, involucra técnicos de los gobiernos miembros de los países de nuestra región y la industria atunera de cerco de nuestros países, incluyendo tanto buques que operan en el océano Atlántico como en el Pacífico. En ese marco se ha identificado una serie de retos importantes para la implementación de las disposiciones que aplicarán en 2026 en el área de la Convención de la ICCAT, proceso que se está documentando en detalle para ser presentado en la reunión que la Subcomisión 1 celebrará a inicios de 2026.

[bookmark: OLE_LINK12]En este contexto, la Delegación de Guatemala quisiera expresar su preocupación por el excesivamente ambicioso cronograma de implementación en la ICCAT, lejano del realista cronograma adoptado por la Comisión Atunera del Pacífico (la CIAT) y un esquema de implementación estandarizado para las distintas OROP es razonable y apropiado. Mientras que en la actualidad existen avances importantes en proceso de implementación de los BIOFADS, existe un evidente reto técnico para asegurar que se utilicen exclusivamente DCP de las categorías I y II a partir del 1 de enero de 2026 y por ello queremos dejar en manifiesto la necesidad de que se postergue el inicio de aplicación de esa exclusividad, contemplando alinear el cronograma de implementación de los DCP Biodegradables con la medida adoptada en la CIAT, tal que sea a partir de 2029 que se aplique la exclusividad.

Mientras que nuestros países están comprometidos con la gestión responsable de los DCP, asegurando la reducción de los efectos de la actividad pesquera sobre el ecosistema, la implementación de los BIOFADS en el corto plazo es nuestro objetivo, pero la medición de los avances y el reconocimiento del esfuerzo realizado debe ocurrir teniendo en cuenta que la calidad del resultado es más importante que el proceso forzado. Estaremos reportando a la Subcomisión 1 nuestroa análisis pero anticipamos la necesidad de reestructurar el calendario de implementación de los DCP biodegradables en esta Comisión. 

Solicitamos respetuosamente que esta manifestación se agregue a las minutas de esta Reunión.
 

